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PROYECTO DE LEY 

CREACIÓN DE CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA TEMPORAL A LOS BANCOS 
COMERCIALES DEL ESTADO, LAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS 
AUTORIZADAS  PARA   LA   INTERMEDIACIÓN   FINANCIERA   Y   LOS 
GRUPOS FINANCIEROS PRIVADOS AUTORIZADOS Y FISCALIZADOS 

POR   LA   SUPERINTENDENCIA   GENERAL   DE   ENTIDADES 
FINANCIERAS, PARA FINANCIAR LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

Y AVANZAR HACIA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Expediente N.° 19.860 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Señala el Estado de la Educación 2015, del Programa Estado de la Nación, 
que “es vital no cometer errores del pasado, como lo fue sacrificar la educación en 
presencia de una crisis fiscal”. 

Durante las décadas de los 80’s y los 90’s la inversión en educación se 
redujo drásticamente, respecto a la producción nacional, por parte de los 
gobiernos de turno, manteniéndose por debajo del 5% del PIB.  El resultado de 
esa política sostenida por dos décadas fue la erosión de la calidad de la 
educación, y de la posibilidad de ampliar la cobertura. 

Nos enfrentamos, en la actualidad, a una situación de sostenido y creciente 
déficit fiscal (estimado en 6,9% del PIB, para el año 2016), causante de un 
crecimiento de la deuda pública, y, por consiguiente, del gasto de recursos en el 
pago del servicio de la deuda. 

PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
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Esta erogación creciente destinada al pago del servicio de la deuda, reduce 
la capacidad de invertir recursos en programas sociales vitales, en educación 
pública, salud, infraestructura, etc. 

Esta situación de estrujamiento de la capacidad de aumentar el gasto 
público en funciones vitales tiene un efecto directo sobre la inversión en educación 
pública:  favorece el incumplimiento continuado del mandato definido en el 
numeral 78 de la Constitución Política, que indica que “en la educación estatal, 
incluida la superior, el gasto público no será inferior al ocho por ciento (8%) anual 
del producto interno bruto”. 

Para el año 2016, el presupuesto aprobado para la educación estatal, 
ascendió a ₡2.362.194.000.000 (dos billones, trescientos sesenta y dos mil ciento 
noventa y cuatro millones de colones).  Este monto equivale al 7,86% del PIB 
estimado por el BCCR para el año 2016.  Así, el gasto en educación estatal 
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presupuestado para el año 2016 incumple, una vez más, con el mandato 
constitucional que es claro al indicar la obligación de invertir un monto no inferior al 
8% del PIB.  El incumplimiento, en términos nominales, supera los 41.704 millones 
de colones. 
 

La situación fiscal del presente provoca dificultades para avanzar en el 
cumplimiento del mandato constitucional referido, por lo cual es necesario generar 
recursos frescos, que, al menos temporalmente, permitan cumplir o avanzar hacia 
el cumplimiento del mandato constitucional, mientras la situación fiscal deficitaria 
se solventa de forma definitiva. 
 

La coyuntura de las finanzas públicas dificulta el cumplimiento, el avance 
hacia la inversión de un 8% del PIB en educación.  Pero, al mismo tiempo, no 
puede sacrificarse la educación en nombre de la situación fiscal, tal y como señala 
el Estado de la Educación. 
 

Es en esta circunstancia que los diputados y diputadas firmantes 
consideramos necesario generar recursos económicos frescos para aportar en el 
avance hacia el cumplimiento del compromiso constitucional de invertir un 8% del 
PIB en educación, mientras la situación fiscal es solventada.  De esa forma, se 
evitará el error del pasado, que consistió en sacrificar la inversión en educación 
dada la situación deficitaria de las finanzas públicas. 
 

Es una necesidad vital para el país alcanzar el efectivo cumplimiento del 
mandato constitucional, pero también es necesario que los recursos se distribuyan 
con el objetivo de cerrar brechas existentes en nuestro sistema educativo. 
 

El conocimiento derivado del Informe del Estado de la Educación del año 
2015 permite identificar esas desigualdades persistentes en el sistema educativo. 
Según este Informe, del Programa Estado de la Nación, es posible identificar: 

 
a) que la cobertura de la educación preescolar del nivel Interactivo II, 
aunque ha mejorado, sigue siendo inferior al 60% (p. 70), 
b) que “[e]l país muestra una falta de correspondencia entre la 
distribución espacial de la oferta de educación preescolar y las zonas que 
más requieren ese servicio, por concentrar hogares de climas educativos 
bajos1 y grandes poblaciones de niños de 0 a 6 años” (p. 37);  
c) que la cobertura de la educación secundaria (III ciclo y educación 
diversificada) alcanza apenas al 70% de las y los jóvenes en edad de 
cursar esos ciclos educativos (p. 124), 

                                                           
1  El Informe del Estado de la Educación 2015 define el clima educativo como sigue:  “El clima 
educativo se determina a partir de los años promedio de instrucción formal de los miembros del 
hogar con edades de 18 años y más.  El clima bajo corresponde a seis años o menos de 
educación, el medio a entre seis y doce años y el alto a más de doce años” (p. 65). 

ALCANCE DIGITAL N° 103.—Jueves 23 de junio del 2016



- 4 -     EXP. N.º 19.860 

d) que la probabilidad de completar la educación secundaria es menor
para aquellos estudiantes provenientes de hogares con climas educativos
bajos, de ingresos bajos y ubicados en zonas rurales (p. 43).

Así, es claro que es necesario canalizar nuevos recursos de inversión en 
educación pública hacia la educación preescolar y la educación secundaria. 

Son necesarios nuevos recursos para mejorar la cobertura de la educación 
preescolar en aquellas zonas en las que hay altas concentraciones de niños 
menores de 6 años, y una alta proporción de hogares con climas educativos bajos. 
Así mismo, son necesarios más recursos para la educación pública secundaria, 
para mejorar la educación en zonas rurales donde hay alta incidencia de hogares 
con climas educativos bajos, con bajos ingresos. 

Para generar esos recursos, se propone, en esta iniciativa, crear una 
contribución obligatoria temporal, de un 5% sobre las utilidades después de 
impuestos, que será pagada, durante tres años, por los bancos comerciales del 
Estado, las entidades públicas o privadas autorizadas para la intermediación 
financiera y los grupos financieros privados autorizados y fiscalizados por la 
Superintendencia General de Entidades Financieras (en adelante Sugef). 

Esos recursos se destinarían, en su totalidad, al gasto en educación estatal 
que se contempla en el antes citado artículo 78 de la Constitución Política, y 
permitirán avanzar hacia el cumplimiento del mandato definido en dicho artículo, 
en los próximos tres años, mientras se avanza en dar solución al complejo 
problema que enfrenta las finanzas públicas, y se revierte la presión del gasto en 
Servicio de la Deuda sobre las posibilidades de inversión en la educación pública 
de las y los costarricenses.  

Se especifica, en el proyecto que se presenta, que esos recursos 
destinados a la educación pública deberán invertirse en:  a) la educación 
preescolar en zonas caracterizadas por una alta proporción de hogares con climas 
educativos bajos y grandes poblaciones de niños y niñas de entre 0 y 6 años, y b) 
la inversión en educación secundaria en zonas rurales caracterizadas por hogares 
con climas educativos bajos y mayor proporción de hogares en condición de 
pobreza. 

Respecto al sector económico sobre el cual recaerá la contribución 
obligatoria debe considerarse que el mercado financiero nacional se caracteriza 
por los altos márgenes de intermediación, producto de la configuración oligopólica 
de este mercado, tal y como ha indicado el estudio “Margen de Intermediación 
Financiera y Poder de Mercado:  El caso de Costa Rica”, de Alejandro Castro 
Arias y Allechar Serrano López, del Departamento de Investigaciones Económicas 
del Banco Central de Costa Rica.2 

2 “Los resultados empíricos confirman las premisas en torno al comportamiento bancario que lo 
ubican como una estructura no competitiva tipo oligopólica.  La conjetura propuesta en estudios 
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Este carácter oligopólico ha permitido la generación de ganancias 
extraordinarias.  Así, durante los últimos 5 años (2011-2015), las entidades del 
Sistema Financiero Nacional han acumulado ganancias netas, después de 
impuestos y participaciones (resultado final), de más de 1,2 billones de colones 
(₡1.207.665.847.000,00), según datos de la Sugef.  Por esta razón consideramos 
que este sector económico se encuentra en capacidad de aportar, solidariamente, 
en medio de la situación fiscal actual, para sostener el avance hacia el 
cumplimiento efectivo de la presupuestación de un 8% del PIB para atender la 
educación pública de nuestro país. 

Además, debe considerarse que el sector financiero ha sido uno de los 
pocos sectores que ha presentado alto crecimiento durante los últimos años.  Este 
carácter altamente dinámico del sector financiero queda patente en el hecho de 
que el sector “servicios financieros y seguros” creció, en términos reales, un 7,7%, 
mientras que la economía nacional general solo creció un 2,8%, durante el año 
2015. 

El crecimiento promedio de la economía costarricense (en términos reales) 
ha sido de un 3,9% anual, mientras que, para este mismo período, el crecimiento 
promedio (real) del sector “servicios financieros y seguros” asciende a un 6,8% 
anual.  Se observa, claramente, una mayor capacidad económica generada por 
este sector específico, ante un dinamismo altamente superior al del resto de la 
economía nacional. 

Tasa de variación anual del PIB, y del PIB en Sector Servicios 
Financieros y Seguros, Costa Rica, 2011-2015 

previos sobre un comportamiento al estilo Stackelberg parece razonable en el sentido de que la 
evidencia sugiere que las entidades toman sus decisiones en forma secuencial y no de manera 
simultánea.  El hecho de que la banca costarricense opere en un mercado no competitivo implica 
que el precio no es igual a su costo marginal y por lo tanto la producción no sea óptima, es decir, 
se ofrecen menores servicios financieros a los que existirían en un equilibrio competitivo.”  En 
Castro y Serrano, (2013), Margen de Intermediación Financiera y Poder de Mercado:  El caso de 
Costa Rica, Documento de Investigación DI-04-2013 del Departamento de Investigación 
Económica del Banco Central de Costa Rica, p. 16.  
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Fuente:  Elaboración propia, según datos del BCCR. 

Con el proyecto que aquí se propone, sería posible una recaudación 
aproximada de 13 mil millones de colones anuales, durante tres años.  Así, para 
ejemplificar, con la contribución obligatoria que se pretende crear en este proyecto 
de ley, se hubiese logrado, en el año 2015, una recaudación de aproximadamente 
₡12.776 millones de colones (₡12.776.514.850,00), destinados en su totalidad a 
financiar la educación pública, para acercar el monto presupuestado al monto 
exigido por el numeral 78 de la Constitución Política, pues las ganancias netas 
después de impuestos y participaciones (Resultado final), de las entidades del 
Sistema Financiero Nacional, para el año 2015, ascendieron a más de doscientos 
cincuenta y cinco mil quinientos treinta millones (₡255.530.297.000,00), según 
datos de la Sugef. 

Se pretende, en fin, que un sector que ha demostrado alta capacidad 
económica, aporte, solidariamente, para que, en el contexto de una situación fiscal 
deficitaria, se posibilite el cumplimiento fundamental del mandato Constitucional de 
dedicar un 8% de la riqueza nacional producida para invertir en la educación 
pública de las y los costarricenses, específicamente en aquellas áreas del sistema 
educativo que demuestran mayor rezago a nivel de cobertura y calidad. 

En virtud de lo anterior, se somete al conocimiento y la aprobación de los 
señores y las señoras diputadas, el presente proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

CREACIÓN DE CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA TEMPORAL A LOS BANCOS 
COMERCIALES DEL ESTADO, LAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS 
AUTORIZADAS  PARA   LA   INTERMEDIACIÓN   FINANCIERA   Y   LOS 
GRUPOS FINANCIEROS PRIVADOS AUTORIZADOS Y FISCALIZADOS 

POR   LA   SUPERINTENDENCIA   GENERAL   DE   ENTIDADES 
FINANCIERAS, PARA FINANCIAR LA EDUCACIÓN PÚBLICA 

Y AVANZAR HACIA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

ARTÍCULO 1.- Contribución obligatoria 

Créase una contribución obligatoria que será pagada por los bancos 
comerciales del Estado, las entidades públicas o privadas autorizadas para la 
intermediación financiera y los grupos financieros privados autorizados y 
fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional.  Dicha 
contribución será de un cinco por ciento (5%) de las utilidades netas después de 
impuestos y participaciones.  La contribución de los grupos financieros se 
calculará de las utilidades netas después de impuestos, resultantes de los estados 
financieros consolidados, debidamente auditados, que reporten a esta 
Superintendencia conforme a la ley.  Si el grupo financiero contribuye según lo 
dicho, las entidades que lo conforman y que, a su vez, realizan intermediación 
financiera, no deberán contribuir por separado.  Esta contribución deberá pagarse 
durante tres años, a partir del período económico anual siguiente a la publicación 
de la presente ley. 

ARTÍCULO 2.- Administración tributaria 

Corresponde al Ministerio de Hacienda a través de la Dirección de 
Tributación la administración de la contribución obligatoria creada en el artículo 1 
de esta ley. 

ARTÍCULO 3.- Destino de los recursos 

Los recursos recaudados por efecto de la contribución obligatoria creada en 
el artículo 1 de esta ley se destinarán, en su totalidad, a: 

a) la inversión en la educación preescolar en zonas caracterizadas por
una alta proporción de hogares con climas educativos bajos y grandes
poblaciones de niños y niñas de entre 0 y 6 años,
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b) la inversión en educación secundaria en zonas rurales caracterizadas
por hogares con climas educativos bajos y mayor proporción de hogares
en condición de pobreza.

Se comprende por clima educativo el promedio de años de instrucción 
formal de los miembros del hogar con edades de 18 años y más. 

Los recursos se contabilizarán dentro del gasto público para la educación 
estatal definido en el artículo 78 de la Constitución Política.  

ARTÍCULO 4.- Aplicación supletoria del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios 

Con carácter supletorio a lo dispuesto en esta ley, serán aplicables todas 
las disposiciones del Código de Normas y Procedimientos Tributarios relativas a la 
gestión, fiscalización, recaudación, extinción, determinación y procedimientos de 
las obligaciones tributarias.  Asimismo, el incumplimiento de las normas de la 
contribución obligatoria creada en la presente ley ocasionará, en lo conducente, la 
aplicación de las normas del título III del Código citado en cuanto a hechos ilícitos 
tributarios. 

Rige a partir de su publicación. 

Gerardo Vargas Varela Carlos Hernández Álvarez 

Francisco Camacho Leiva  Edgardo Araya Sibaja 

Jorge Arguedas Mora José Ramírez Aguilar 

Ligia Elena Fallas Rodríguez Patricia Mora Castellanos 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

9 de febrero de 2016 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 

Permanente de Asuntos Hacendarios. 

1 vez.—Solicitud N° 55965.—O. C. N° 26002.—(IN2016036591). 
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PROYECTO DE LEY 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO PARA QUE DONE 
UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA JUNTA DE EDUCACIÓN 

DE LA ESCUELA DE SAN BLAS DE CARTAGO, PARA 
QUE AMPLÍE ESE CENTRO EDUCATIVO 

Expediente N.º 19.882 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La Escuela de San Blas se encuentra ubicada en el cantón Central de 
Cartago, distrito El Carmen. Dicha localidad ha venido incrementando su 
población, siendo que la actual planta física presenta un grave hacinamiento, lo 
cual dificulta el proceso enseñanza-aprendizaje. 

Actualmente la escuela posee en total nueve aulas de mediano tamaño 
para atender una población de quinientos estudiantes, los grupos están 
recargados en todos los niveles, los alumnos reciben lecciones en grupos muy 
grandes, con serias limitaciones de espacio físico, al punto que es difícil 
desplazarse en aulas y pasillos.  Tal es el grado de hacinamiento, que la Junta 
solicita en condición de préstamo, las instalaciones de un salón comunal contiguo 
a la escuela, para poder impartir las lecciones. 

La infraestructura actual provoca que los niños no reciban lecciones de 
cómputo u otras especialidades necesarias para una formación integral, además 
de que niños de la comunidad deban matricular en otros centros educativos 
ubicados principalmente en el centro de Cartago, generando un mayor costo 
económico para los padres de familia y aumentando el grado de riesgo para los 
niños (as) por el tránsito vehicular. 

Asimismo, al no disponer la escuela de un espacio para recibir las lecciones 
de educación física, los estudiantes deben ser trasladados a una plaza comunal 
con el consecuente riesgo que representa el movilizar y custodiar a los alumnos 
fuera del centro educativo. 

En diversas oportunidades, el gobierno local ha estado dispuesto a donar 
un terreno municipal que se encuentra registralmente inscrito como parque infantil, 
tomando en consideración que existen tres terrenos cercanos, los cuáles 
satisfacen esta finalidad. 
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Con relación a la naturaleza jurídica del terreno, cabe mencionar, que tanto 
el Tribunal Contencioso-Administrativo como la Sala Constitucional, han señalado 
que el área de parque materializa el derecho que le asiste a los munícipes de 
contar con espacios para resguardar sus derechos a la salud y a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, de ahí que solo es posible efectuar la 
donación si existe un área que compense el terreno donado, o bien, si existen 
espacios que cumplan con dicha finalidad de recreo y esparcimiento. 

Sobre el particular, hay que reiterar lo indicado líneas atrás, en el sentido de 
que existen tres terrenos que cumplen esta finalidad, además de que el lote a 
donar nunca ha sido utilizado como parque, de ahí que los derechos supra citados 
no se encuentran en riesgo.  Todo lo contrario, el proyecto protege una serie de 
derechos fundamentales de la población infantil, tales como el derecho a recibir 
una educación integral y al disfrute de un espacio para el desarrollo de sus 
actividades físicas con seguridad (derecho a la salud y a la vida), mediante la 
utilización de un terreno que a través del tiempo ha estado en desuso. 

Siempre bajo la temática de las áreas de recreo existentes y la posible 
donación del terreno, el director de Urbanismo de la Municipalidad del cantón 
Central de Cartago, mediante oficio DU-OF-900-2013, se refirió a la cantidad de 
áreas que cumplían con la finalidad de parque en dicha comunidad, indicando: 

“La Urbanización Los Alpes en la que se asienta ese inmueble objeto de 
ley, cuenta con un área bastante importante de parques y juegos 
infantiles, área de parque con la suficiente cabida y cercanía, para que esa 
comunidad de Los Alpes pueda proveer a la satisfacción de esos 
derechos, como se demuestra en el diseño de sitio que se adjunta, por lo 
que considero que no se violentarían los derechos de los munícipes de 
esa urbanización…” 

Adicionalmente, puede constatarse en la siguiente imagen las tres áreas 
entre los 100 y los 300 metros de cercanía, que cumplen actualmente la función 
de parques o zonas de recreo. Reiterando, nuevamente, que el terreno que se 
pretende donar nunca ha sido utilizado como parque infantil. 
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Por las razones expuestas, someto a conocimiento de los señores 
diputados y las señoras diputadas de la Asamblea Legislativa el siguiente 
proyecto de ley. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO PARA QUE DONE 

UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA JUNTA DE EDUCACIÓN 

DE LA ESCUELA DE SAN BLAS DE CARTAGO, PARA 

QUE AMPLÍE ESE CENTRO EDUCATIVO 

ARTÍCULO 1.- Desaféctese del dominio público, el terreno inscrito bajo el 
Sistema de Folio Real matrícula número dos tres siete tres cinco seis - cero cero 
cero (N.º 237356-000), con naturaleza:  terreno zona de parque.  Situada:  en el 
distrito 3°, Carmen, cantón 1 de la provincia de Cartago.  Linderos:  norte:  Grupo 
Mutual de Construcciones y Antonio Meneses Martínez. Sur:  Banco Crédito 
Agrícola, Carlos Matamoros Calvo, Sandra Romero García, Mario Banco Monge, 
Juan Rafael Ramírez Solano, Gerardo Brenes Sanabria, Socorro Villalobos 
Navarro, Lino Soto Sequeira y Jorge Alvarado Fuentes.  Este:  Antonio Meneses 
Martínez.  oeste:  calle pública.  Mide:  dos mil ciento treinta y dos metros 
cuadrados.  Plano de catastro C- uno cinco tres tres siete tres cinco - dos cero uno 
uno  (C-1533735-2011). 

ARTÍCULO 2.- Autorízase a la Municipalidad de Cartago, cédula de persona 
jurídica número tres - cero uno cuatro - cero cuatro dos cero ocho cero 
(N.º 3- 014-042080), para que done a la Junta de Educación de la Escuela de San 
Blas de Cartago, cédula de persona jurídica número tres - cero cero ocho cero 
ocho siete cinco cuatro uno (N.º 3-008-087541), libre de anotaciones y 
gravámenes, el inmueble de su propiedad descrito en el artículo 1, inmueble que 
será destinado a la ampliación de la Escuela de San Blas de Cartago. 

ARTÍCULO 3.- Se autoriza a la Procuraduría General de la República para 
que corrija los defectos que señale el Registro. 

ARTÍCULO 4.- En caso de que el inmueble se destine a otros usos no 
autorizados en la presente ley, el terreno volverá de pleno derecho a ser 
propiedad de la Municipalidad del cantón Central de Cartago.  

Rige a partir de su publicación. 
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- 5 -      EXP. N.º 19.882 

Mario Redondo Poveda 
DIPUTADO 

23 de febrero de 2016 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Especial 
Investigadora de la provincia de Cartago con el objetivo de 
estudiar, analizar, investigar, recomendar, proponer y dictaminar 
proyectos de ley, cuyo fin sea erradicar la  problemática social, 
económica, empresarial, agrícola, agropecuaria, turística, 
laboral,  y cultural que enfrenta la región, así como estimular el 
desarrollo de la pequeña y mediana empresa, fomentando 
nuevos empleos y mejorando las condiciones socio-económicas 
de los pobladores .  Expediente N.° 19.847 

1 vez.—Solicitud N° 55966.—O. C. N° 26002.—(IN2016036592).
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DECRETO EJECUTIVO Nº 39728 -s

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE SALUD 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la 

Constitución Política; los artículos 25 inciso 1) y 27 inciso 1) de la Ley General de la 

Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978; los artículos 1, 2, 3 y 9 de 

la Ley General de Salud, Ley número 5395 de 30 de octubre de 1973; el artículo 2 incisos b) y 

c) de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412 de 8 de noviembre de 1973; 

y 

CONSIDERANDO 

1.-Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el 

bienestar de los ciudadanos; de forma particular, el ordenamiento jurídico costarricense 

designa al Ministerio de Salud como institución rectora en dicha materia. 

II.-Que la Ley General de Salud dispone que las personas fisicas, jurídicas públicas o privadas 

que requieran brindar servicios de salud y afmes en el territorio nacional, deberán obtener, 

previamente a su instalación y operación, el permiso o autorización del Ministerio de Salud, ya 

PODER EJECUTIVO
DECRETOS
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Por tanto, 

El siguiente: 

DECRETAN: 

REGLAMENTO GENERAL DE HABILITACIÓN DE 

SERVICIOS DE SALUD Y AFINES 

CAPÍTULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto, alcance y ámbito de aplicación: El presente reglamento se 

emite con el objeto de velar por la calidad de los servicios de salud y los servicios afines. 

Se establecen los requisitos y condiciones para solicitar el certificado de habilitación, con el 

que deben contar todos los servicios de salud y servicios afines de naturaleza pública, privada 

o mixta, que pretendan operar en el territorio nacional

Artículo 2.- Definiciones y abreviaturas: Para efectos de interpretación del presente 

reglamento se establecen las siguientes definiciones y abreviaturas: 

a. Certificado de Habilitación: Documento que certifica que el servicio de salud o el

servicio afín cuenta con la autorización del Ministerio de Salud para su funcionamiento.

Para los efectos legales y administrativos que correspondan, este certificado será

3 
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hechos: 

a) Realización de correcciones en un plazo determinado.

b) Suspensión o revocatoria de la habilitación.

c) Clausura del servicio de salud, parcial o total, temporal o definitiva.

Artículo 44.- Realización de correcciones. Las autoridades competentes del 

Ministerio de Salud, deberán girar orden sanitaria al encargado del servicio de salud o afin, 

para la realización de mejoras cuando se compruebe incumplimientos en los estándares de la 

normativa específica que no impliquen un riesgo inminente o grave para la salud de las 

personas. 

Al administrado se le otorgará un plazo razonable según la gravedad y complejidad de las 

deficiencias detectadas para el cumplimiento de las medidas correctivas solicitadas por las 

autoridades de salud del Ministerio de Salud. Vencido este plazo la autoridad de salud 

realizará una inspección para verificar el cumplimiento de lo ordenado. 

Artículo 45- De la suspensión o revocatoria de la habilitación y la clausura. El 

Ministerio de Salud suspenderá o revocará la habilitación según corresponda y clausurará un 

servicio de salud cuando se presente alguna de las siguientes situaciones: 

a) Vencimiento del certificado de habilitación sin haber solicitado la renovación.

37 
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1 vez.—Solicitud N° 17576.—O. C. N° 26956.—(D39728-IN2016036618). 
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Decreto No. –H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA  

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 

3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1)

y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración

Pública de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley No. 8131, Ley de la

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos de 18 de

setiembre de 2001 y sus reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo No.

32988-H-MP-PLAN de 31 de enero de 2006 y sus reformas; la Ley No. 9036,

Transformación del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de

Desarrollo Rural (INDER) de 11 de mayo de 2012; el Decreto Ejecutivo No.

32452-H de 29 de junio de 2005 y sus reformas; y el Decreto Ejecutivo No.

38915-H de 13 de marzo de 2015 y sus reformas.

Considerando: 

1. Que mediante la Ley No. 9036, publicada en La Gaceta No. 103 de 29 de

mayo de 2012, se transforma el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el

Instituto de Desarrollo Rural (INDER), como una institución autónoma de

derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio propio e

independencia administrativa.

2. Que mediante los oficios PE-362-2016 y DAF-138-2016 recibidos el 01 y 08

de abril de 2016, el Presidente Ejecutivo y el Director Administrativo

Financiero del INDER, respectivamente, solicitaron incrementar el gasto

presupuestario máximo de dicha institución para el 2016, por un monto total

de ¢4.911.100.000,00 (cuatro mil novecientos once millones cien mil colones

exactos), con el fin de incorporar superávit libre para financiar diversos

proyectos de inversión enfocados en el desarrollo social, económico y

humano de los Asentamientos campesinos, dando cumplimiento a lo

dispuesto en la Ley No 9036. Dicha solicitud fue avalada por el señor

Ministro de Agricultora, mediante el oficio DM-MAG-0234-2016.

3. Que dicho monto, correspondería ser ampliado por la vía de Decreto

Ejecutivo, sin embargo, se considera ampliar únicamente ¢4.809.843.000,00

(cuatro mil ochocientos nueve millones ochocientos cuarenta y tres mil

colones exactos) para financiar diversos gastos en las partidas bienes

39750
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duraderos y transferencias de capital, especialmente para el desarrollo de 

proyectos que permitan mejorar la calidad de vida a pobladores de territorios 

rurales, mediante la articulación con otras instituciones del Estado, empresa 

privada, municipalidades, universidades entre otros; lo anterior por cuanto se 

determinó que el Instituto tiene un saldo por presupuestar de 

¢101.257.000,00 (ciento un millones doscientos cincuenta y siete mil colones 

exactos), según los registros de la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria.  

4. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 38915-H, publicado en La Gaceta

No. 61 de 27 de marzo de 2015 y sus reformas, se emitieron las Directrices

Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y

Endeudamiento para el año 2016, estableciéndose en el artículo 5°, que el

gasto presupuestario de las entidades públicas y órganos desconcentrados

para el año 2016, no podrá exceder el monto incorporado en el presupuesto

ordinario 2015, deduciendo los gastos no recurrentes, siempre y cuando no

correspondan a proyectos de inversión plurianuales, así como las

transferencias que deban realizar por mandato de ley.  En correspondencia

con dicha disposición, el monto de gasto presupuestario máximo para el año

2016 resultante para el INDER, fue establecido en la suma de

¢42.712.443.419,50 (cuarenta y dos mil setecientos doce millones

cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos diecinueve colones con

cincuenta céntimos), el cual fue comunicado en el oficio STAP-0624-2015

del 29 de abril de 2015; cifra que no contempla el gasto indicado

previamente en este decreto.

5. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 32452-H, publicado en La Gaceta

No. 130 de 6 de julio de 2005 y sus reformas, se emite el “Lineamiento para

la aplicación del artículo 6 de la Ley No. 8131, Ley de la Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la regulación de la

clase de ingresos del Sector Público denominada Financiamiento”.

6. Que el artículo 7° del Decreto citado en el considerando anterior, dispone que

los recursos de financiamiento que provienen de vigencias anteriores -

superávit libre- son parte del patrimonio de los órganos y las entidades y

pueden utilizarlos en períodos subsiguientes para financiar gastos que se

refieran a la actividad ordinaria de éstas, con los cuales se atienda el interés

de la colectividad, el servicio público y los fines institucionales, siempre que

no tengan el carácter permanente o generen una obligación que requiera

financiarse a través del tiempo, como la creación de plazas para cargos fijos,

o cualquier otro compromiso de la misma naturaleza.
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7. Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el gasto presupuestario máximo

fijado al INDER para el año 2016, incrementándolo en la suma de

¢4.809.843.000,00 (cuatro mil ochocientos nueve millones ochocientos

cuarenta y tres mil colones exactos).

Por tanto; 

Decretan: 

Ampliación del gasto presupuestario máximo 2016 

para el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) 

Artículo 1º.— Amplíese para el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), el gasto 

presupuestario máximo para el año 2016, establecido de conformidad con el 

Decreto Ejecutivo No. 38915-H, publicado en La Gaceta No. 61 de 27 de marzo 

de 2015, en la suma de ¢4.809.843.000,00 (cuatro mil ochocientos nueve 

millones ochocientos cuarenta y tres mil colones exactos), para ese período. 

Artículo 2º.— Es responsabilidad de la administración activa del INDER, el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley No. 8131, Ley de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, publicada 

en La Gaceta No. 198 de 16 de octubre de 2001 y sus reformas, así como en el 

Decreto Ejecutivo No. 32452-H, publicado en La Gaceta No. 130 de 6 de julio 

de 2005 y sus reformas. 

Artículo 3º.— Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República, a los treinta y un días del mes de mayo 

del año dos mil dieciséis. 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA 

Helio Fallas V 

Ministro de Hacienda 

1 vez.—(D39750-IN2016039435).
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DIRECCION REGIONAL NORTE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ALAJUELA 
SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN

Edicto de Notificación de Cobro Administrativo 
Administración Tributaria de Alajuela 

ATAR 02-0153-2016 

Por desconocerse el domicilio actual y habiéndose agotado las formas de localización posibles, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 137 y 192 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, se procede a notificar por edicto los saldos deudores de los contribuyentes o responsables 
que a continuación se indican: 

Requerimiento 
No. 

Contribuyente Cédula Impuesto Documento Período Monto 

1911002101933 Eddy Ugalde Solera 204340598 RENTA 1012259597221 12/2011 1,595,197.00 

1911002101924 Eddy Ugalde Solera 204340598 RENTA 1012611728134 12/2014 212.91 

1911002101924 Eddy Ugalde Solera 204340598 SANCION 9222000806313 12/2013 3,794,000.00 

1911002062426 Redez E.N.J Sociedad 
Anónima 

3101664619 VENTAS 1044033284271 08/2015 4,063,419.00 

1911002062426 Redez E.N.J Sociedad 
Anónima 

3101664619 VENTAS 1044034637563 10/2015 816,318.00 

1911002062426 Redez E.N.J Sociedad 
Anónima 

3101664619 RENTA 1221129012896 03/2015 3,786.87 

1911002062426 Redez E.N.J Sociedad 
Anónima 

3101664619 RENTA 1221129012871 06/2015 3,786.87 

1911002062426 Redez E.N.J Sociedad 
Anónima 

3101664619 RENTA 1221129012853 09/2015 3,786.87 

1911002062426 Redez E.N.J Sociedad 
Anónima 

3101664619 RENTA 1012616436456 12/2015 1,814,437.39 

1911002056047 Ringshandl Thomas Klaus 3120141379 RENTA 1012614149242 12/2015 6,285,992.00 

1911002089482 Constructora CUMON 
Sociedad Anónima 

3101520797 RENTA 1012260819832 12/2011 251,269.00 

1911002089482 Constructora CUMON 
Sociedad Anónima 

3101520797 T.E.C. 1261032649012 12/2008 9,000.00 

1911002089482 Constructora CUMON 
Sociedad Anónima 

3101520797 T.E.C 1261033811597 12/2009 9,000.00 

1911002089482 Constructora CUMON 
Sociedad Anónima 

3101520797 T.E.C 1261035669555 12/2010 9,000.00 

1911002089482 Constructora CUMON 
Sociedad Anónima 

3101520797 T.E.C 1261036976543 12/2011 9,000.00 

NOTIFICACIONES
HACIENDA
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DIRECCION REGIONAL NORTE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ALAJUELA 
SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN

Requerimiento 
No. 

Contribuyente Cédula Impuesto Documento Período Monto 

1911002089482 Constructora CUMON 
Sociedad Anónima 

3101520797 SANCION 9222000560841 12/2012 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431233 01/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431242 02/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431251 03/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431267 04/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431276 05/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431285 06/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431294 07/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431303 08/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 VENTAS 9090000431312 09/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 RENTA 1221103429996 03/2013 4,172.08 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 RENTA 1221103429971 06/2013 4,172.08 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 RENTA 1221103429953 09/2013 4,172.08 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 RENTA 9090000431224 12/2013 3,794,000.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685152 01/2013 189,700.00 
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DIRECCION REGIONAL NORTE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ALAJUELA 
SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN

Requerimiento 
No. 

Contribuyente Cédula Impuesto Documento Período Monto 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685161 02/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685177 03/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685186 04/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685195 05/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685204 06/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685213 07/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685222 08/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685231 09/2013 189,700.00 

1911002054631 Servicios Tore Empresa 
Individual de R.L 

3105509933 SANCION 9222000685143 12/2013 189,7000.00 

1911002097925 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 T.E.C 1261037561244 12/2010 9,000.00 

1911002097925 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 T.E.C 1261037561262 12/2011 9,000.00 

1911002097916 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 RENTA 9090000494023 12/2013 3,794,000.00 

1911002097916 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 RENTA 1012610785435 12/2014 212,500.00 

1911002097916 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 T.E.C 1261037561271 12/2012 9,000.00 

1911002097916 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 T.E.C 1261041142672 12/2014 9,000.00 

1911002097916 Corporación de Repuestos La 
Primavera Sociedad Anónima 

3101602833 T.E.C 1261042317324 12/2015 9,000.00 
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DIRECCION REGIONAL NORTE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ALAJUELA 
SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN

Requerimiento 
No. 

Contribuyente Cédula Impuesto Documento Período Monto 

1911002087057 Randall Jesus Díaz Muñoz 205200362 SANCION 9222000560902 12/2012 3,794,000.00 

1911002097977 Casa Alimenta Sociedad 
Anónima 

3101249932 T.E.C 1261038545374 12/2012 9,000.00 

1911002097977 Casa Alimenta Sociedad 
Anónima 

3101249932 T.E.C. 1261042462626 12/2015 9,000.00 

1911002097977 Casa Alimenta Sociedad 
Anónima 

3101249932 SANCION 9222000560787 12/2012 3,794,000.00 

1911002099404 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 VENTAS 1043004949874 03/2006 230.00 

1911002099404 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 VENTAS 1043019687552 01/2011 184,455.00 

1911002099404 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 VENTAS 1043019687561 02/2011 74,152.00 

1911002099404 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 T.E.C 1261035511136 12/2010 9,000.00 

1911002087531 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 RENTA 9090000532672 12/2014 3,994,000.00 

1911002087531 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 SANCION 9222000827742 12/2013 3,794,000.00 

1911002087531 OlaEsmeralda Jade O J 
Sociedad Anónima 

3101326566 SANCION 9222000826762 12/2014 199,700.00 

1911002088143 David Alpizar Murillo 110440153 SANCION 9222000560884 12/2012 3,794,000.00 

1911002097602 David Alpizar Murillo 110440153 RENTA 1012006827955 12/2005 3,040.00 

1911002097602 David Alpizar Murillo 110440153 RENTA 1012008744792 12/2006 36,450.00 

1911002110613 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1041088149595 06/2011 6,696.00 

1911002110613 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1043022902196 09/2011 17,207.00 

1911002110613 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1043024861724 12/2011 83,527.00 

1911002110613 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 RENTA 1012259908161 12/2011 1,373.00 
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1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044004595277 08/2012 498,364.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044005451571 09/2012 34,392.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044008668421 01/2013 494,164.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044009965406 03/2013 163,162.76 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044017754175 01/2014 383,147.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044019143282 03/2014 271,312.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044020143774 04/2014 472,532.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044023355505 08/2014 319,024.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044024091546 09/2014 318,203.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044028219193 02/2015 294,157.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044029025444 03/2015 310,362.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044029784865 04/2015 345,966.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044030642837 05/2015 241,604.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044032058167 07/2015 164,109.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044034744602 10/2015 66,796.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044035575082 11/2015 236,749.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 VENTAS 1044036265273 12/2015 162,813.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 RENTA 1221115356675 03/2014 6,779.95 

ALCANCE DIGITAL N° 103.—Jueves 23 de junio del 2016



DIRECCION REGIONAL NORTE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA ALAJUELA 
SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN

Requerimiento 
No. 

Contribuyente Cédula Impuesto Documento Período Monto 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 T.E.C 1261039925871 12/2013 3,000.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 T.E.C 1261041179623 12/2014 9,000.00 

1911002110622 Pele Liga Sociedad Anónima 3101548099 T.E.C 1261042449983 12/2015 9,000.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 VENTAS 1044014908605 09/2013 361,880.65 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 VENTAS 1044022682543 07/2014 852,742.48 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 VENTAS 1044027351376 01/2015 413,993.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 VENTAS 1044029575041 04/2015 374,312.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 RENTA 1221128347731 03/2015 31,590.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 T.E.C 1261039945742 12/2013 9,000.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 T.E.C 1261041372683 12/2014 9,000.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 T.E.C. 1261042681543 12/2015 9,000.00 

1911002110561 La Casa Del Gypsum Sociedad 
Anónima 

3101605804 SANCION 9222000539324 12/2012 948,500.00 

1911002105451 Multiservicios Adrian & Jimena 
Costa Rica Sociedad Anónima 

3101587674 RENTA 9090000494075 12/2013 3,794,000.00 

1911002105451 Multiservicios Adrian & Jimena 
Costa Rica Sociedad Anónima 

3101587674 T.E.C 1261038702305 12/2012 9,000.00 
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1911002105451 Multiservicios Adrian & Jimena 
Costa Rica Sociedad Anónima 

3101587674 SANCION 9222000781612 12/2013 189,700.00 

1911002105467 Multiservicios Adrian & Jimena 
Costa Rica Sociedad Anónima 

3101587674 T.E.C 1261035653421 12/2010 9,000.00 

1911002105467 Multiservicios Adrian & Jimena 
Costa Rica Sociedad Anónima 

3101587674 T.E.C 1261036999616 12/2011 9,000.00 

1911002109685 Mega Importaciones de 
Heredia Sociedad Anónima 

3101414728 VENTAS 1044034024083 09/2015 4,927,878.00 

1911002109685 Mega Importaciones de 
Heredia Sociedad Anónima 

3101414728 RENTA 1012609526625 12/2014 305,064.69 

1911002109685 Mega Importaciones de 
Heredia Sociedad Anónima 

3101414728 RENTA 1012614823647 12/2015 1,550,145.25 

1911002109685 Mega Importaciones de 
Heredia Sociedad Anónima 

3101414728 T.E.C 1261040716756 12/2014 9,000.00 

1911002109685 Mega Importaciones de 
Heredia Sociedad Anónima 

3101414728 T.E.C 1261042073794 12/2015 9,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RENTA 1012611343195 12/2014 1,566,848.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RENTA 1221130331197 03/2015 391,712.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RENTA 1221130331172 06/2015 391,712.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RENTA 1221130331154 09/2015 391,712.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RENTA 1012616298294 12/2015 4,714,659.00 
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1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 T.E.C 1261039945024 12/2013 750.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 T.E.C 1261041539721 12/2014 3,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034701707121 05/2014 49,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034701831554 06/2014 49,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034701876774 07/2014 49,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034701971107 08/2014 49,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702066517 09/2014 53,800.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702165953 10/2014 53,800.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702262754 11/2014 34,000.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702356676 12/2014 38,800.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702443905 01/2015 6,980.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702522795 02/2015 12,950.00 
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1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702611241 03/2015 12,950.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702711804 04/2015 18,263.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702798342 05/2015 12,950.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034702911164 06/2015 12,200.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703003704 07/2015 12,950.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703109273 08/2015 20,057.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703299527 10/2015 39,650.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703346747 11/2015 21,810.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703389456 12/2015 21,810.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703461486 01/2016 21,810.00 

1911002089507 Mil Novecientos Sesenta y 
Siete Avikor Sociedad Anónima 

3101668812 RETENCIO
NES 

1034703517863 02/2016 15,220.00 
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1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 VENTAS 1044013793067 08/2013 326,593.00 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 VENTAS 1044034562794 10/2015 208,207.82 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 VENTAS 1044035265926 11/2015 260,097.74 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 VENTAS 1044036142642 12/2015 1,677,276.00 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 VENTAS 1044036842405 01/2016 1,268,042.00 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 VENTAS 1044037688574 02/2016 1,076,240.00 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 RENTA 1012610713755 12/2014 26,454.08 

1911002093287 Jose Enrique Camacho 
Esquivel 

203940252 RENTA 1012614275416 12/2015 2,901,724.50 

(*) Devenga intereses y recargos de ley. 

Se concede un plazo de quince días a partir del tercer día hábil de esta publicación, para que los 
contribuyentes arriba  indicados cancelen la deuda.  De no hacerlo, el caso será trasladado a la Oficina 
de Cobros Judiciales para el trámite correspondiente. PUBLÍQUESE 

Carlos Vargas Durán  Roberto Arias Murillo 
Director  General  Gerente Tributario A.I 

1 vez.—Solicitud N° 56338.—O. C. N° 3400027182.—(IN2016036730).
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